
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

obra en el expediente poder otorgado por el demandante a la 

estudiante de consultorio jurídico. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luis Fernando Céspedes Bernal 

Demandado: Colombia Telecomunicaciones S.A.E.S.P. 

Radicación:  63-001-41-05-004-2018-00311-00 

                           

Armenia, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial poder allegado al expediente, se 

reconoce derecho de postulación al estudiante de Consultorio 

Jurídico y Centro de Conciliación de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas y Sociales Julián Andrés Diaz Estrada 

identificado con cedula de ciudadanía No. 18.400.272 y código 

estudiantil No. 1111711166, para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el poder otorgado.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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